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M UN ICIPALIDAD DISTRITAL CRNt. GREGORIO ALBARRACíN LANCH IPA

A*,LL G*n¡"/l "ou-20t7
Crnl. G, Albarrocín 1., 27 de Junlo del 2017.

EL ALCALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtro coR0NEL GREGoRto ALBARRACIN LANCHtpA;

VISTO:

En Sesión Extnordinana de Concejo lr/unicipal de fecha 27 de lunio del2017 , se trató como punto de agenda:
Continuación del procedimiento disciplinario instaurado en contra del regidor Luis Abanto lr¡lorales Camargo, para
determinar la presunta falta grave cometida en conka del Alcalde y Presidente del Concejo, conforme al A(iculo
30'del RlC.

CONSIDERAND

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Polit¡ca del Peru y el Articulo ll del
Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palldades - ley N0 27972,|as municipalidades son órganos del
gobiemo local, gozan de autonomia politica, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia dentro
de su lurisdicción,

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 032-2017 de fecha 21 de abril del 2017, en el cual se conforma la
Comisión Especial de Procesos Disciplinarios a fin que de acuerdo a sus atribuciones, se avoque a la
investigación sobre la posible ¡nconducta del Reg¡dor Luis Abanto Morales Camargo, relac¡onado con la falta
tipificada en el Artículo 30' literal 4.-'Agraviar de palabra gestos o vías de hecho at Atcalde, Regidores y/o
funcionarios en las seslones de Concejo'; y lileral 14,- 'Consphar, intrigar o confabular d¡recta o ¡ndirectamente
para desestabilizar a la ¡nstlución y/o difamar a los miembros del concejo o a lw funcionaios de la
municipalidad" .

Que, la Comisión Especial de Procesos Disciplinarios, integrada por los regidores: William Velásquez Chipana -
Presidente, Florentina Andrea Catacora lvlaman¡ - Secretaria y Liliana Rosario Bustinza Saira - Vocal; emitieron
el DICTAMEN N' 01 - 2017- WVC-FCi,/-LBS- CEPD/MDCGAL, de fecha 22 de junio del 2017, mediante el cual
concluyen en lo siguiente: 'En virlud a ello, esta Com¡sión Especial de Procesos Drscp/lnarios de la MDCGAL,
estando los actuados, diligencias recabadas y pruebas apoftadas, ha logrado concluir y determinar ta ex¡stencia
de infracción del Reglamento lntemo de Concejo relacionado a las taltas graves pot la inconducta del Regidor
Luis Abanto Morales camargo, por lo que somos de la opin¡ón que la sanción a imponer sea de suspENs/óN
POR 30 D1AS CALENDARIO'.
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Que, estando a lo prescrito en el Artículo 1940 de la Constitución Politica del Peú y en uso de sus facultades
conten¡das en elArtículo go de la Ley 0rgánica de Mun¡cipalidades y los Articulos 40 y 5o del Reglamento lntemo
de Conce.io; sometido al Pleno del Concejo Munieipal, previo debate, en votación con siete (07)-votos a favor los
regidores (William Velásquez Chipana, Florent¡na Andrea Catacora Maman¡, Rusia Edith Aguilar Chura, Juan
Fermín Pacompia Flores, Dino Florentino Concha Gómez, Hilario Atencio Maquera y Lilianá Rosario Bustinza
Saira), y dos (02) votos en contra de los regidores (Juan Alberto Seminano uactruca y rro Áuánto foiile,
camargo) y dos (02) abstenciones de-ros- regidores (Leyda Nieves Navinta Tumba ¡, ú¡aoi ¡ir.r. orá..v,
Mamani); por lo que fue aprobado por MAYORÍA y con diipensa del trámite de leaura y aprobación J.ü.jr, ,,
exprde el siguiente:
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Crnl. G. Albonocín L., 27 de Junto del 2017,

ACUERDO:

ARTfCUL0 PRIMERO: APRoBAR et DTCTAMEN No 01-2017-WC-FCM-LBS-CEPAD/MDCGAL, emitido por

la Comisión Especial de Procesos Disciplinarios integrada por los regidores: William Velásquez Chipana -
Presidente, Florentina Andrea Catacora lv'lamani - Secretar¡a y Liliana Rosario Bustinza Saira - Vocal, en tanto
se ha impuesto sanción de suspensión de treinta (30) dias calendario en contra del regidor Luis Abanto Morales
Camargo por la falta grave cometida en contra del Alcalde y Presidente del Concejo conforme al Artículo 30'
del Reglamento lntemo de Concejo,

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Secretaria General e lmagen lnstituc¡onal la notificac¡ón
de acuerdo a ley.

REGíSIRESE, COMUNíQUESE, PUBL(QUESE Y CÚ*TPIESE
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